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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
ni™tP (f Mi9J}al, 

l: .~K .l ljOt) 
Año del Benefactor de la Patria. 

~ NADO 
RE 'Ú L C )M.I í'A~ ~ 

Consecuente con la política económica del Gobierno de 

desarrollo y mejoramiento de la calidad de nuestros productos 

básicos de exportación, me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el 

anexo proyecto de ley destinado a obtener el mejor acondiciona­

miento del café dominicano, con el propósito de que goce en los 

mercados extranjeros de mayor estimación y de mejores precios. 

Con el mismo propósito el Gobierno ha emprendido el 

planeamiento y la construcción de una red de caminos y carrete­

ras en las regiones cafetaleras de mayor importancia del terri­

torio nacional, muchos de los cuales están ya constuídos y o­

tros en proceso de construcción, con lo que se facilitará ex­

traordinariamente el transporte de ese grano para acondicionar­

lo y beneficiarlo en lugares provistos de recursos y medios a­

propiados para ello. 

Las exigencias del proyecto sólo serían prácticamente 

operantes cuando los productores puedan disponer de facilidades 
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de transporte que les permitan llevar el café desde los lugares 

de producción hasta conde se encuentre situada la empresa pro­

vista de los recursos indispensables para su acondicionamiento 

adecuado. 

Huelga significar la evidente conveniencia para el país 

como para el productor mismo, en ofrecer a los mercados extran­

jeros un producto de la más alta calidad. Esto representará de 

seguro más demanda y, consecuentemente, precios verdaderamente 

satisfactorios para uno de nuestros principales renglones de ex­

portación. 

De conformidad con el proyecto que son:eto a la considera­

ci6n de los señores legisladores, se prohibirá el almacenamiento 

del café por parte de productores que no posean los medios nece­

sarios para acondicionarlo adecuadamente. Deberán éstos proceder 

a la venta de su producto en uva o en pergamino, con el objeto 

de que el acondicionamiento del mismo se haga por personas que 

tengan los medios apropiados. 

Con el fin de evitar mezclas de café inferior con el de 

calidad superior, se establece un control sobre el transporte 

de café procedente de las regiones del centro y del Norte de la 

República, a cargo del Ejército Nacional, que será ejercido en 

los puestos de dicha instituci6n armada, situados en La Cumbre, 

San Cristóbal, Baní y Valle Nuevo. 

El proyecto tiende a establecer, además, un Cuerpo de 
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Inspectores que deberá cooperar con el Ejército Nacional en 

el indicado control y que tendrá a su cargo, especialmente, 

hacer cumplir las disposiciones del proyecto una vez conver­

tido en ley, para lo cual estarán provistos de fé pública y 

podrán hacer sometimientos a la justicia por contravención 

a aquellas disposiciones o a cualquier otra ley vigente rela-

cionada con la recolección y acondicionamiento del café. 

Contiene el proyecto, por lo demás, otras previsiones 

complementarias cuya utilidad para el cumplimiento del propó­

sito a que antes me he referido, podrán advertir con facili­

dad, los señores legisladores. 

Dios, Patria y Libertad, 

··v 
-i(éctor B. 

Presidente 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sr '-<A )0 
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CONSIDERANDO: que el café es uno de los productos agrí­
colas básicos de la economía del país, y que su exportación 
constituye renglón de consideración en nuestro comercio inter­
nacioñal; 

CONSIDERANDO: que es de alta conveniencia ofrecer las 
mayores facilidades de producci6n, beneficio, transporte y co­
mercio de ese grano, y particularmente, propender a su mejor 
acondicionamiento cuando esté destinado a los mercados extran­
jeros, con lo que se obtiene una mejor acogida y estirnaci6n en 
dichos mercados, y consecuentemente precios justos y equitati­
vos en provecho del productor nacional; 

CONSIDERANDO: que a tales fines el Gobierno ha empren­
dido el planeamiento y construcción de una red de caminos y ca­
rreteras en las regiones cafetaleras de mayor importancia del 
territorio nacional, muchos de ellos ya construidos y otros en 
proceso de construcción, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se prohibe terminantemente el almacenamiento o 
entrojamiento del café por parte de productores que no posean 
los medios necesarios para acondicionarlo adecuadamente. Estos 
deberán proceder a la venta de su producto en uva,o en perga­
mino si para esto último disponen de las facilidades requeri­
das, a fin de que las personas o empresas que tengan los re­
cursos y medios apropiados procedan al beneficio y acondicio­
namiento del grano en la forma más aconsejable por la experien­
cia. 

Art. 2.- Con el fin de evitar las mezclas de café infe­
rior con otro de calidad superior, se establece un Control so­
bre la transportación de café procedente de las re~iones del 
centro y del Norte de la República, a cargo del Ejercito Na­
cional, que será ejercido en los puestos de dicha institución 
situados en La Cumbre, San Crist6bal, Baní y Valle Nuevo. 

Art. 3.- Se establece un Cuerpo de Inspectores bajo la 
dependencia de la Secretaría de Estado de Industria, Comercio 
y Banca, que deberá cooperar con el Ejército Nacional en el 
control a que se refiere el artículo anterior y que tendrá a 
su cargo especialmente impedir el almacenamiento o entroja­
miento del café por los productores que no posean los medios 
necesarios para acondicionarlo adecuadamente; así como super-
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vigilar que el producto comprado para ser exportado corres~on­
da uniformemente a cada lote. Dichos Inspectores tendrán fe pú­
blica en el ejercicio de sus funciones y podrán hacer someti­
mientos a la justicia por contravención a la presente ley y a 
cualquier otra disposición. legal vigente relacionada con la re­
colección y acondicionamiento del café. 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a disponer 
por sí mismo o a contratar con empresas particulares dedicadas 
al negocio de beneficio y exportación de café, la construcción 
de almacenes con capacidad suficiente para facilitar el manejo 
y la labor de exportación del producto cerea del puerto de em­
barque. Kn este último caso el Poder Ejecutivo queda autoriza­
do a ceder la porción adecuada de terreno para el indicado pro­
pósito, siempre que en el caso de que la empresa a que se hubie­
ra hecho la concesión se extinga, los almacenes por ella cons­
truídos pasen a ser de la exclusiva propiedad del Estado. 

Art. 5.- El Poder Ejecutivo podrá dictar las re9lamenta­
ciones que considere necesarias para la mejor aplicacion de es­
ta ley. 

Art. 6.- La violación de la presente ley o de sus regla­
mentos será castigada con multa de diez a dos mil pesos y con 
prisión de seis días a tres meses. En el caso de que el trans­
gresor sea una sociedad, la prisi6n será aplicada al gerente, 
director o administrador de la misma. 

Art. 7.- Para conocer de las infracciones a que se re­
fiere el artículo anterior, tendrán competencia los Juzgados 
de Paz del lugar en cuya jurisdicción sean cometidas dichas 
infracciones. 

DADA, etc., etc ••.•••.••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

_ 12 de abril, 1956 
ANO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Sefior 
Lic. Porf"irio Herrera, 
Presidente del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 2878 de fecha 11 de abril en curso, junto al cual despn.~s de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di­putados el proyecto de ley destinado a obtener el mejor acondicionamiento del caf"e dominicano, con el propósito de que goce en los mercados extranjeros de mayor estimaci6n y de mejores precios. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Pog.er ·ecutivo pa­ra los fines constitucionales de lugar. // 
~·, 

~. 

\N 
V 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
14 de abril, 1956 

ALJO D.11!1 B&J.i.:1]1.c_C'IDR DJ:5 1A PATRIA 

Presidente del 0enado de la hepú.bJica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

f ',_NADO 

Crun.pleme informarle que la Ley en virtud de la 
cual se dictan disposiciones para obtener el mejor a­
condicionamiento del café dominicano, con el propósito 
de que goce en los me:rcados extranjeros de mayor esti­
mación y de mejores precios, ha sido r~gistrada con el 
No. 4423, y promulgada en fecha 13 de abril en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

,. 
(~)~. -r 

oaqu1n Bala~e r, 
Secretario de Estado~ l~residencia 
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